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Proceso que se fija en lista de traslado hoy:  

 
1° DE MARZO DE 2023 

 
 
PROCESO:           REIVINDICATORIO-PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN 
 
DEMANDANTE:    MÓNICA MARÍA OSSA VERGARA 
 
DEMANDADO:     JORGE URIEL PÉREZ RENDÓN 
 
RADICACIÓN No.          76-606-40-89-001-2019-00248-00 
 
CLASE DE TRASLADO: Dar aplicación al art. 370 del Código General del Proceso 
– EXCEPCIONES DE FONDO propuestas por los demandados tanto en la demanda 
principal como en la de reconvención y Visibles en el archivo: 

18CONTES. DEMANDA REIVINDICATORIO  

015ContestaReconvencion  

 

 
EMPIEZA A CORRER:  2 de marzo de 2023 - 8:00 a.m. 
 
TERMINA:   8 de marzo de 2023 - 5:00 p.m. 
 
TERMINO:   cinco (5) Días 
 

Para ver el traslado haga clic en el icono de pdf  
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CARLOS ALBERTO CARVAJAL CANO 
Secretario.  
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